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DECIMA PRIMERA SESION ORDINARIA DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 2017. 

En la ciudad de Cajamarca, siendo las nueve horas del día miércoles 08 de Noviembre  del año 2017, reunidos en el auditorio de la Sede del Gobierno 

Regional Cajamarca los miembros del Consejo Regional: 1). Máximo Segundo León Guevara, 2). Francisco Sánchez Cieza, 3) Ulises Gamonal 

Guevara, 4) Valentín Castañeda Ramírez, 5) José Mario  Mendoza Zafra, 6) Francisco Sánchez Cieza, 7) Juan Núñez Neira, 8) Juan Monroy Huamán, 

9) Wigberto Vásquez Vásquez, 10) Hernando Villanueva Santa Cruz; 11) Neire Unkunch Jempekit, 12) Lilian Marisol Cruzado Vásquez; con la 

presencia de la Secretaria del Consejo Regional Abg. Paola Karina Jáuregui Iparraguirre; después de responder afirmativamente al llamado de lista y 

de comprobar la existencia del quórum reglamentario del Consejo Regional se dio inicio a la sesión. 

 

El VICE PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Máximo León Guevara,  informa que  existen solicitudes de dispensa  del Consejero 

Regional por la Provincia por Celendín, Señor: Walter Bustamante Castañeda; de la Consejera Regional por la Provincia de San Pablo Prof. Melva 

Raquel Santa Cruz Quispe,  del Consejero por la Provinica de Hualgayoc, Prof: Manuel Ramos Campos; del Consejero Regional por la Provincia de 

Contumazá,  Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, se  pone a consideración del consejo en pleno:  

Que, mediante  Oficio N° 0023 - 2017-GR.CAJ/CR-WCB, de fecha 08 de Noviembre  del 2017; del Consejero Regional por la Provincia de Celendín   

Prof. Walter Castañeda Bustamante;  solicita al Presidente del Consejo Regional Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, someta a consideración del 

Pleno su solicitud de dispensa señalando que: “los días 08, 09 y 10 del presente mes viajará a la Ciudad de Lima, donde estará  haciendo gestión 

sobre la unidad ejecutora  de salud Celendín, , además de apersonarse ante el Ministerio de Educación  con el fin de ver la problemática de la situación 

laboral de 53 maestros de educación”;  por lo que no podrá asistir a la Décima Primera Sesión Ordinaria de fecha 08 de Noviembre del año 2017. 

 

 El Pleno del Consejo Regional aprobó por unanimidad la Dispensa solicitada por el Consejero Regional por la Provincia de  

Celendín Profr:   Walter Bustamante Castañeda. 

Que, mediante  Oficio N° 0020 - 2017-GR.CAJ/CR-MRSQ, de fecha 07 de Noviembre  del 2017; de la Consejera Regional por la Provincia de San 

Pablo   Prof. Melva Raquel Santa Cruz Quispe;  solicita al Presidente del Consejo Regional Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, someta a 

consideración del Pleno su solicitud de dispensa señalando que: “se estará iniciando el proyecto de electrificación  rural de los Caseríos de Poquish y 

Chupica, en el Distrito de San Bernardino, Provincia de San Pablo, acción que se  cumplirá con la colocación  de la primera piedra, ceremonia que 

encabezará el Gobernador Regional de Cajamarca, Porfirio Medina Vásquez, el miércoles 08 de noviembre del 2017, a las 10:30 am, siendo necesaria 

su participación  como autoridad que representa a la Provincia de San Pablo”;  por lo que no podrá asistir a la Décima Primera Sesión Ordinaria de 

fecha 08 de Noviembre del año 2017. 

 

 El Pleno del Consejo Regional aprobó por unanimidad la Dispensa solicitada por la señorita Consejera Regional por la Provincia 
de San Pablo, Prof:  Melva Raquel Santa Cruz Quispe. 

 
  

Que, mediante  Oficio N° 0017 - 2017-GR.CAJ/CR-MRC, de fecha 07 de Noviembre  del 2017; del Consejero Regional por la Provincia de Hualgayoc 

Prof. Manuel Ramos Campos;  solicita al Presidente del Consejo Regional Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera, someta a consideración del Pleno 

su solicitud de dispensa señalando que: “se le ha invitado a participar como  ponente panel experiencias de ejercicio de la Jurisdicción  Indígenas y 

Coordinación  autoridades, que se llevará a cabo en la Ciudad de Lima, los días 07, 08 y 09 de noviembre del presente año”;  por lo que no podrá 

asistir a la Décima Primera Sesión Ordinaria de fecha 08 de Noviembre del año 2017. 

 

 El Pleno del Consejo Regional aprobó por unanimidad la Dispensa solicitada por el señor Consejero Regional por la Provincia de 

Hualgayoc: Manuel Ramos Campos. 

 

Que, mediante  Oficio N° 03 - 2017-JEBH/CR,  de fecha 08 de Noviembre  del 2017; del Consejero Regional por la Provincia de Celendín   Dr. Jhony 

Eduardo Barrantes Herrera;  solicita al Presidente del Consejo Regional Prof.  Máximo León Guevara, someta a consideración del Pleno su solicitud 

de dispensa señalando que: “debido  a que en la fecha programada tengo la invitación a participar en el  Taller de Manejo Clínico de Pacientes con 

Dengue a llevarse a cabo  en la ciudad de Piura, Organizado por el Ministerio de Salud, durante los días  07 al 10 de noviembre”;  por lo que no podrá 

asistir a la Décima Primera Sesión Ordinaria de fecha 08 de Noviembre del año 2017. 

 

 El Pleno del Consejo Regional aprobó por unanimidad la Dispensa solicitada por el señor  Consejero Regional por la Provincia de 
Contumazá Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera. 
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El VICE PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Máximo León Guevara, pone a consideración del consejo en pleno el acta de la Décima 

Sesión Ordinaria  de fecha 04 de Octubre del 2017. 

 El Pleno del Consejo Regional aprobó por unanimidad el Acta de la Décima Sesión Ordinaria del Consejo Regional - 2017, de 
fecha 04 de Octubre del año 2017. 

 

Se procedió a leer la Convocatoria a Sesión Ordinaria de Consejo Regional:  

El Consejero Delegado, Presidente del Consejo Regional Jhony Eduardo Barrantes Herrera, en uso de las atribuciones conferidas, por la Ley que 

modifica el numeral I) del artículo 21° y la Undécima Disposición Transitoria, Complementaria y Final de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 

Regionales; convoca a la Décima Primera Sesión Ordinaria de Consejo Regional - 2017; a realizarse el día miércoles 08 de Noviembre del año 

2017, a horas 9:00 am; la misma que tendrá lugar en el auditorio del Local Institucional, de acuerdo a la siguiente: 

AGENDA:   

1.- Pedido presentado por el Consejero Regional, Francisco Sánchez Cieza, mediante el cual solicita que el Gerente Regional de Desarrollo Social, 
César Augusto Aliaga Díaz, informe sobre la Situación Actual del Proyecto: “Mejoramiento del Crecimiento y Desarrollo de los niños y niñas desde la 
Gestación hasta los 05 años de edad en la Provincia de Chota, Región Cajamarca”. 

2. Pedido presentado por los Consejeros Regionales: Wigberto Vásquez Vásquez, Alexander Morocho Peña, Juan Núñez Neira y Neire Unkuch 
Jempekit, mediante el cual solicitan que el Gerente de la Gerencia Sub Regional de Jaén, Cleiver Aguilar Villena; el Director Ejecutivo de 
PROREGION, Jhonathan Muñoz Chávez y el Coordinador de la obra: Hospital II-1- San Ignacio, Juan Ernesto Maldonado Oliva, informen sobre la 
Licitación Pública N° 005-2017-GR.CAJ; frente al pronunciamiento del OSCE según el Oficio N° 1904-2017-OSCE/SIRC-DRL, de fecha 25 de octubre 
del 2017. 

3. Pedido presentado por los Consejeros Regionales: Wigberto Vásquez Vásquez, Francisco Sánchez Cieza, Manuel Ramos Campos y Raquel Santa 
Cruz Quispe, mediante el cual solicitan que el Gerente General Regional, Jesús Julca Díaz; el Director Ejecutivo de PROREGION, Jhonathan Muñoz 
Chávez; el Gerente Regional de Presupuesto, Planeamiento y Acondicionamiento Territorial, Luis Vallejos Portal; y, el Director Regional de 
Administración, Elvis Silva Cóndor; informen sobre la situación actual de las obras de saneamiento básico en las provincias de San Miguel, Chota y 
Bambamarca; y, respecto a la situación de los 24 proyectos de inversión pública priorizados para ser financiados mediante el endeudamiento. 

4. Pedido presentado por el Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara, mediante el cual solicita que el Director Ejecutivo de PROREGION, 
Jonathan Muñoz Chávez, informe sobre la ejecución de la partida de S/ 13´500,000.00 para continuar con el equipamiento médico del Hospital II-2-
Jaén, partida otorgada por el Gobierno Nacional el año 2016. 

5. Dictamen N° 29-2017-GR.CAJ-CR/COAJ-COP, elaborado por las Comisiones Ordinarias de Asuntos Jurídicos y Planeamiento respecto al Proyecto 
de Ordenanza Regional que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos TUPA del Gobierno Regional Cajamarca. 

6. Pedido presentado por el Consejero Regional, Juan Nicomedes Monroy Huamán, mediante el cual solicita que el Director de Evaluación del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, Francisco García Aragón, informe sobre la Presentación de Resultados del Monitoreo Ambiental 
Participativo ejecutado en el distrito de Cachachi, provincia de Cajabamba, departamento de Cajamarca. 

7. Pedido presentado por el Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara, mediante el cual solicita que el Gerente Regional de Desarrollo Económico, 
Iván Mena Alberca, informe sobre los avances en la delimitación de mil hectáreas de tierras de cultivo en beneficio del Gobierno Regional Cajamarca, 
otorgada por el Gobierno Regional de Lambayeque a través del Proyecto Especial Olmos Tinajones (PEOT). 

8. Pedido presentado por el Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara, mediante el cual solicita que el Director Regional de Agricultura, Ing. Miguel 
Vera Goicochea, informe sobre la situación actual del “Mejoramiento de la Competitividad de los productores de ganado, bovino, lechero en la ciudad 
de Cajamarca”. 

9. Pedido presentado por el Consejero Regional, Juan Nicomedes Monroy Huamán, mediante el cual solicita que Director Regional de Educación, 
Yone Asenjo Calderón, informe sobre el avance del proyecto “Implementación con computadoras y mobiliario a Instituciones Educativas marginales de 
algunas provincias de la Región Cajamarca”. 

10. Pedido presentado por el Consejero Regional, Juan Nicomedes Monroy Huamán, mediante el cual solicita que Director Regional de Salud, Simón 
Estrella Izarra, informe sobre el avance de la Elaboración del Informe Técnico para la Creación de la Unidad Ejecutora de Salud Cajabamba. 

11. Oficio N° 19 - GRC/CR-J, de fecha 25 de octubre del 2017, mediante el cual el Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara, solicita se exhorte al 
Ejecutivo Regional, con el fin de que disponga el cumplimiento del Acuerdo Regional N° 29-2011-GR.CAJ-GR de fecha 15 de junio del 2011, mediante 
el cual se Declara de Interés Regional la Creación del “Museo Regional de las Culturas de Cajamarca”. 
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 El PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Dr. Jhony Eduardo Barrantes Herrera,  pone a consideración del consejo en pleno la  agenda. 

 El Pleno del Consejo Regional aprobó por unanimidad la agenda. 
 

 
DESARROLLO DE LA AGENDA 

 
El VICE  PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof.. Máximo  León Guevara, solicitó que se de lectura al punto 01 de la agenda: 

 

Punto 1.- Pedido presentado por el Consejero Regional, Francisco Sánchez Cieza, mediante el cual solicita que el Gerente Regional de 
Desarrollo Social, César Augusto Aliaga Díaz, informe sobre la Situación Actual del Proyecto: “Mejoramiento del Crecimiento y 
Desarrollo de los niños y niñas desde la Gestación hasta los 05 años de edad en la Provincia de Chota, Región Cajamarca”.  

 

El señor Consejero Regional Francisco  Sánchez Cieza dijo: Saluda a cada uno de los señores consejeros y a la mesa directiva y público 

asistente, y es necesario tener conocimiento  sobre el avance del   Proyecto: “Mejoramiento del Crecimiento y Desarrollo de los niños y 

niñas desde la Gestación hasta los 05 años de edad en la Provincia de Chota, Región Cajamarca”, asimismo conocer las debilidades. 

 

En este acto se da el uso de la palabra  al Dr.  César Augusto Aliaga Díaz, que respecto  al Proyecto: “Mejoramiento del Crecimiento y 

Desarrollo de los niños y niñas desde la Gestación hasta los 05 años de edad en la Provincia de Chota, Región Cajamarca”. Dijo: 
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El VICE  PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof. Máximo  León Guevara, agradece la exposición del ponente y  además hace de c 

conocimiento a los consejeros que a la mesa directiva se le ha hecho llegar un informe por escrito para hacerles llegar a cada uno de los 

consejeros, además indica que el proyecto en mención es importante porque es una experiencia de la participación de la empresa privada en 

coordinación con el Estado, y es importante por cuanto entre uno de los componentes está la buena práctica de la alimentación. Y pone en 

consideración del consejo en pleno para su participación. 

 

La señora Consejera Regional Lilian Marisol Cruzado Vásquez dice:  saluda a cada uno de los consejeros y los demás que se encuentran en 

la sala e indica que el tema objeto de la exposición es un tema muy delicado por cuanto el tema de la  desnutrición crónica infantil es irreversible y 

eso se tiene que asumir y es de responsabilidad del Estado que no se ha dado a los niños la posibilidad de crecer como debe ser, respecto a las 

obras de saneamiento debe de considerarse que es un problema responder a la interrogantes de la población respecto a estas obras, por lo que 

se debe incidir  que se culminen como debe  ser, asimismo informa que la Municipalidad de Cutervo, sobre el tema del PTAR de cutervo, 

asimismo informa que el agua es fundamental, pero no el agua contaminada, además expresa que sigue con el mismo problema en PROREGION  

y que se haga un plan de trabajo para solucionar estas contingencias, el agua que riega  nuestros pastos también es un peligro para nuestros 

niños, por eso en los temas de saneamiento, se ha hecho un proyecto deficiente , una de las herramientas para que vivan mejor es darle agua 

segura la misma que no esté contaminada,  la desnutrición infantil no es irreversible, por eso hay que darle las herramientas necesarias. 

 

El señor Consejero Regional Juan Núñez Neira dijo:  que efectivamente si se parte de la desnutrición crónica y la anemia  en la cual se tiene 

que involucrar a todos los sistemas y actividades que desarrollan el beneficio de la calidad humana de lo contrario es poco que se puede avanzar 

en esta calidad de proyectos, y el gran compromiso es en agua y saneamiento, por lo que pregunta si se tiene indicadores que se está bajando la 

desnutrición y la anemia , además si se está invirtiendo en los Gobiernos Locales para capacitarlos y que tanto se ha avanzado en estos para 

desarrollar proyectos, además se debe priorizar los productos agrarios que existen en la zona, además si el sector educación está involucrado en 

estas capacitaciones. 

 

El señor Consejero Regional Francisco Sánchez Cieza dijo: que respecto a la información, hay una carta que dice que respecto al informe a la 

validación de los equipos, se adjunta el informe 001-2017 del Consorcio Creciendo con la Niñez Chota a través del cual el Ing. En Sistemas Jesús 

Maco Aragón emite la conformidad de los equipos adquiridos que obran en posesión de la empresa privada ejecutora  los cuales se encuentran 

conforme a las especificaciones técnicas. Frente a ello se tiene una carta dirigido al Gobernador Regional  y en uno de los puntos dice referente al 

supervisor  que desde el 31 de enero a la fecha su persona Ing. Jesús Rumba Marcos Aragón, no tiene vínculo laboral, contrato de trabajo orden 

de servicio u otro con el consorcio creciendo con la niñez,  expresa además que así trabajan las empresas perjudicando al pueblo, por lo que 

pregunta si ya se dejó sin efecto el contrato de la empresa con el supervisor o se mantiene, entonces como va los proyectos, quien recibió los 

equipos, pregunta además si ya se ejecutó las cartas fianzas, quien reboza el perfil, es decir quien supervisa, además no se verifica los 

indicadores, que hay un exceso de dictado de 20 módulos por mes,  se aplicado alguna prueba para ver el rendimiento, entre otras preguntas. 
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El señor Consejero Ulises Gamonal Guevara dijo: que existe un buen porcentaje sobre la desnutrición sin embargo preocupa las denuncias 

realizadas, pregunta que como está la articulación real con salud, con agricultura, educación para contrarrestar el problema endémico de la 

anemia. 

 

El Dr. César Augusto Aliaga Díaz dijo: que la inversión es de carácter publica, y el estado interviene a través de las actividades permanentes y 

otra forma es a través de proyectos, por lo que al proyecto no se puede exigir lo  que no le corresponde, respecto al saneamiento si existen 

problemas en la ciudades no se está interviniendo con este proyecto, y la responsabilidad se trasladará a los Gobiernos Locales de Agua y 

Saneamiento de acuerdo a la Ley Peruana, sin embargo cuestionan la misma por cuanto estos no se pueden realizar por la falta de recursos. El 

proyecto trata de  dar a los gobiernos locales una serie de información para que conozcan la realidad sanitaria de sus territorios, y se debe 

ejecutar los recursos de manera eficiente por parte de los gobiernos locales. Asimismo respecto a la denuncia, se ha realizado por un miembro del 

equipo consultor del Consorcio, en el que indica que haber participado en el proceso público ha renunciado a su actividad en ese consorcio y nos 

advierte que puede existir documentos falsificados, sin embargo la empresa supervisora ha indicado que no es verdad de los documentos falsos, 

se ha mandado a verificar los documentos que se encuentran en el expediente y a simple vista que existen documentos que coinciden y otros que 

no, por lo que se va a disponer una pericia grafo técnica para que se tome una decisión que corresponda. Que en relación a los equipos, estos 

están en proceso de incorporación al patrimonio institucional y además por opinión del órgano supervisor también ha sido supervisado por el 

equipo técnico de informática de la Dirección Regional de Saluda, por tanto se está tomando todas las previsiones para que se corrijan estas 

actitudes. 

 

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: saluda a cada uno de los asistentes e indica que, el proyecto es importante, se 

ha visitado  algunos de los establecimientos en Chota, se ve un avance importante, sin embargo la población conoce muy poco del impacto de 

este proyecto, por lo que faltaría socializar por ejemplos sus componentes, y articularlo a nivel de salud, educación y agricultura, por lo que 

respecto a la carta notarial enviada por el Ing. Marcos Aragón  se debe hacer todas las investigaciones respectivas y que se le caiga todo el peso 

de la Ley, de tal manera que este proyecto cumpla sus objetivos y fines, indica además que se debe dar toda la importancia necesario por la 

elevada índices de anemia y desnutrición. 

 

El señor Consejero Regional Francisco Sánchez Cieza indica. Que no se está implementando el aspecto logístico lo que está buscando más 

como ahorrarse en el aspecto económico, por cuanto, el consejo en pleno la Región ve la importancia de este proyecto, pero hay falencias 

internas y por ello se debe supervisar. 

 

El señor Consejero Regional Alexander Morocho Peña dijo: que saluda a cada uno de los asistentes, y exhorta que en la Gerencia de San 

Ignacio ha negado el apoyo para participar  en Argentina en el Proyecto Transformando los residuos sólidos del café reducimos la contaminación 

ambiental, por lo que apela al ponente para que reconsidere su decisión. 

 

El Dr. César Augusto Aliaga dijo: agradece las observaciones para hacer las correcciones, el proyecto recién está en marcha, por lo que no se 

podía exigir los resultados finales, además aclara que hay una oficina en Chota de la empresa ejecutora, respecto a la supuesta documentación 

falsa seria la resolución del contrato y las penalidades,  respecto a la articulación entre Educación, Salud y Agricultura se está realizando las 

coordinaciones necesarias, para promover los biohuertos por ejemplo, así como en el proyecto ganadero y cultivos andinos, y estos son temas de 

aprendizaje institucional que se están desarrollando. Respecto al apoyo, la Gerencia no trata de recursos, pero de todas maneras se va a ver que 

se pueda hacer. 

 

El VICE PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, Prof.. Máximo  León Guevara: solicita que se prosiga con el segundo punto  de la agenda.  

Punto 2. Pedido presentado por los Consejeros Regionales: Wigberto Vásquez Vásquez, Alexander Morocho Peña, Juan Núñez Neira y Neire 
Unkuch Jempekit, mediante el cual solicitan que el Gerente de la Gerencia Sub Regional de Jaén, Cleiver Aguilar Villena; el Director 
Ejecutivo de PROREGION, Jhonathan Muñoz Chávez y el Coordinador de la obra: Hospital II-1- San Ignacio, Juan Ernesto Maldonado Oliva, 
informen sobre la Licitación Pública N° 005-2017-GR.CAJ; frente al pronunciamiento del OSCE según el Oficio N° 1904-2017-OSCE/SIRC-
DRL, de fecha 25 de octubre del 2017. 

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: que la Provincia de San Ignacio tiene como uno de sus anhelos más grandes la 
construcción del Hospital II-1, atendiendo además que se está ubicado en frontera con el Ecuador,  que desde el 2015 desde el Consejo  Regional se 
ha dado el impulso para ejecutar la obra, y este proyecto al finalizar el año 2016 se quiso poner a cero, para formular de nuevo el expediente técnico, 
sin embargo en el presente año, se hizo la gestión y se salvaguarde la inversión, para ello se levantó las observaciones se logró el expediente, y se 
logró el presupuesto, y respecto a la licitación pública, cuales son las acciones a tomar por la Gerencia Sub Regional de Jaén y PROREGION  para 
hacer el expediente técnico del Hospital II-1 San Ignacio, en cuanto a la etapa de observación y levantamiento de consultas, donde en la parte final 
dice: conclusiones: en el expediente técnico y las bases del presente proceso de selección contiene las siguientes deficiencias lo cual representa un 
vicio que afecta la validez del procedimiento de selección, por lo que pregunta cómo se va a resolver esta reformulación del expediente técnico , quien 
lo va hacer, cuanto es el costo aproximado de esto, el tiempo que nos demoraría y que es facultad de la entidad declarar la nulidad de modo que se 
retrotraiga a la etapa de convocatoria, previa reformulación del expediente técnico. Lo que preocupa es que se sigue fallando en los perfiles técnicos y 
se sigue en el mismo trajinar es decir las obras no se entregan, por lo que los funcionarios explique a detalle con la veracidad del caso. 
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El Gerente de la Gerencia Sub Regional de Jaén, Cleiver Aguilar Villena; dijo, saluda a los señores consejeros, funcionarios y público asistente y:   
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El Director Ejecutivo de PROREGION, Jhonathan Muñoz Chávez dijo: que el criterio adoptado por la OSCE es antojadizo por cuanto,  la norma 
dice cuando ya estás en un proceso de selección tu puedes variar monto y eso no acarrea una nulidad siempre y cuando no cambie el proceso de 
selección, y eso no se dio, pero el OSCE dijo que como ha existido modificación de presupuesto se debe declarar la nulidad, además señala que se ha 
consolidado el expediente técnico y no como la OSCE lo llama reformulación del expediente técnico. 
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El señor Ing. Juan Ernesto Maldonado Oliva dijo: Lo que corresponde a la licitación pública, el monto que se excedido es de 619,701.30 soles que 
es la diferencia entre infraestructura con equipamiento, este es el monto del incremento presupuestal del valor referencial para el proceso la licitación 
pública 05, si se considera  este monto respecto al monto total del expediente técnico S/ 8´1587241.41 soles el porcentaje de incremento es el 0.8%, 
esto quiere decir que si los postores no hubieran observado en su momento se hubiera considerado como adicional de obra. 

El VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara agradece la particiapcion de los ponentes y pone a disposición del 
consejo en pleno para su participación.  

En este acto el señor Consejero Regional Juan Núñez Neira dijo: que no se ha hecho ningún proyecto emblemático para San Ignacio, a pesar que 
se tenía la expectativa que se iba a realizar la construcción del hospital para San Ignacio,  además indica cual es la diferencia entre consolidación y 
reformulación por cuanto según el ponente es consolidación y la OSCE dice reformulación, que las observaciones son por cuanto a unas partidas no se 
han contemplado y que el presupuesto sería mayor, entonces si no se va a ser caso a esta reformulación y vamos a consolidar el expediente por lo que 
se nos deben explicar. Además que presente las 80 observaciones del expediente técnico. 

El señor Consejero Regional Alexander Morocho Peña dijo: que estamos a 22 días del mes de diciembre del 2017, y el año pasado a través del 
Decreto Supremo N° 029 se aprobó la transferencia de 30 millones para la construcción del Hospital de San Ignacio, casi a un año de Gestión y casi a 
un año lo único que se avanzado es la desagregación del presupuesto a nivel programático,  la migración del expediente a la Unidad Ejecutora de la 
Gerencia Sub Regional de Jaén y el proceso de licitación que se ha declarado nulo, es decir no se ha avanzado nada, sin embargo a la fecha se ha 
presentado tres cronogramas para la ejecución, esto es incapacidad, por cuanto el proyecto se entregó en fotocopias cuando este se iba a migrar a la 
Gerencia Sub Regional de Jaén, respecto al equipo técnico debió revisar  el expediente, por eso la OSCE, ha observado el debido proceso, han 
omitido partidas y han omitido personal técnico en el proyecto, por eso en un principio se observó que no se habían incluido los simuladores sísmicos, 
sin embargo a la fecha hay un nuevo cronograma  que termina el 29 de diciembre con el otorgamiento de la buena pro; asimismo en el informe que se 
presenta el área de asesoría legal de la Sub Gerencia de Jaén admite que han existido omisiones,  habiéndose contravenido el artículo 06 de la Ley y 
18 del Reglamento de la Ley d Contrataciones, por lo que se debe sancionar a los responsables conforme a Ley. 

El señor consejero regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: que se debe definir la terminología, consolidar el expediente con reformulación del 
expediente, por lo que se debe de tomar con bastante delicadeza lo expuesto por la OSCE, que además expresa que las observaciones se deben de 
incorporar en el expediente,  por tanto, se tiene evaluar bien las terminologías, por cuanto, si la entidad no cumple con reformular puede nuevamente 
ser observado por cuanto la OSCE es determinante, finalmente agrega que si hay modificaciones en el expediente, por lo que se puede tomar en 
cuenta lo observado y llama a la reflexión  a los funcionarios para que realicen un trabajo en equipo. 

El señor Consejero Regional  Neire Unkunch Jempekit dijo: que hay que tener en cuenta que se debe asumir las críticas y seguir avanzando, 
además indica que el cronograma presentado no es fiable, por lo que se debe tomar con mucha responsabilidad y el equipo técnico tome su tiempo 
para no caer nuevamente con el proceso, y el proyecto no se ejecute, y que asuman la responsabilidad en forma conjunta. 

El señor Consejero Regional Alexander Morocho Peña dijo: señala que indiquen cual es el estado actual de la camioneta que se adquirió para la 
coordinación del proyecto, según la consulta amigable del MEF  de los 30  millones 300 mil soles  a la fecha se ha gastado  29 mil setecientos y 
respecto al proyecto Recuperación de Servicio Ambiental de regulación de los suelos en la zona de amortiguamiento del Santuario Nacional 
Tabaconas Lamballe, porque la fecha no se hubiera gastado nada conforme a la consulta amigable del MEF. 

El Gerente de la Gerencia Sub Regional de Jaén, Cleiver Aguilar Villena; respondiendo a las preguntas formuladas por los señores consejeros dijo, 
respecto a la consolidación o reformulación del expediente técnico que todo el pronunciamiento realizada por el OSCE está referida a las omisiones, y 
estas no se ha negado incluso PROREGION acoge las observaciones, pues si revisamos la página electrónica de contrataciones con el Estado está 
cada una de las absoluciones que se han hecho por omisión de partidas, por lo que se tiene los presupuestos, los planos, por lo que a la fecha lo que 
está pidiendo la OSCE es que incorporemos esas omisiones dentro del expediente y a eso lo llaman ellos reformulación, sin embargo estas ya se 
tienen absueltas por los profesionales de PROREGION y por tanto se tiene un trabajo de consolidación del expediente, e incorporar al expediente 
inicial, y por tanto PROREGION debe alcanzarnos el expediente consolidado del expediente.  Por eso que la Sub Gerencia solo van a actualizar los 
costos del expediente técnico y se lance el procedimiento de selección. Además respecto al avance a la fecha ya se tiene contrato con la supervisión; 
la OSCE no se ha pronunciado por la nulidad de la licitación por lo que la entidad debió tomar una decisión, que si implica responsabilidad tenemos 
que acatar. Respecto al cronograma, el cronograma presentada se aclara que lo que la Sub Gerencia lo trabajan es hasta la etapa de la convocatoria, 
respecto al estado situacional de la camioneta, esta forma parte de los gastos administrativos y estará a disposición de la coordinación de obras. 

En este acto el señor Consejero Regional Juan Núñez Neira que ya se explicó respecto a las omisiones pero debe aclarar respecto a las 
deficiencias del el expediente técnico, y además San Ignacio desea saber cuándo se pone la primera piedra. 

 El señor Consejero Regional Máximo León Guevara  dice: respecto al informe se ha hecho alcance se habla de la participación de empresas, 
solicita que especifique que cuales de esas empresas ha llevado como consulta a la OSCE, siendo importante conocer esta información. 

El señor Gerente de la Gerencia Sub Regional de Jaén, Cleiver Aguilar Villena, expresa que respecto a la puesta de la primera piedra en la obra 
de San Ignacio no es su competencia establecerlo ya que su responsabilidad es cuando  se convoca los procesos de selección; respecto a las 
deficiencias en las bases, según el OSCE están centradas a las omisiones por cuanto, el OSCE dice que el expediente técnico forma parte de las 
bases por tanto si hay omisiones en el expediente técnico entonces estas son las deficiencias. Que la empresa que elevó las consultas es la empresa 
INCOR, no obstante que esta observación fue realizada sin las formalidades por lo que se realizó las consultas al OSCE, sin embargo ésta entidad dijo 
que derivaríamos dicho documento al OSCE para determinar lo que correspondiera. 
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 En este acto se concede la palabra el Coordinador de la obra: Hospital II-1- San Ignacio, Juan Ernesto Maldonado Oliva quien manifestó, que como 
es de ver del informe N° 081, pág. 12, ahí se encuentra los gastos y devengados, tanto de a Sede central, Sub Gerencia y PROREGION, coincide con 
los datos que ha expresado el señor Consejero Alexander Morocho, respecto a los montos realizados al coordinador de obra y asiste administrativo. 

El señor Consejero Alexander Morocho Peña pregunta si el presupuesto asignado para el Hospital de San Ignacio se va revertir al Estado;  el señor 
Juan Ernesto Maldonado Oliva contestó diciendo que no es posible revertir ya que este es un saldo de balance, además expresa que el OSCE no 
menciona que el expediente exista omisiones y deficiencias ya que este organismo no tiene facultades para decirlo, ellos recogen terminologías de los 
documentos actuados, asimismo establece que en el informe 81 pagina 02, que la entidad ha incorporado las omisiones técnicas presupuestales, esto 
no significa que actualmente tengamos deficiencias u omisiones, además aclara que la palabra reformulación  no está expresada en la ley de 
contrataciones  

El VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara  dijo: que agradece la participación de los ponentes y solicita que se 
de lectura al 03 punto de la agenda.  

Punto 3. Pedido presentado por los Consejeros Regionales: Wigberto Vásquez Vásquez, Francisco Sánchez Cieza, Manuel Ramos Campos y 
Raquel Santa Cruz Quispe, mediante el cual solicitan que el Gerente General Regional, Jesús Julca Díaz; el Director Ejecutivo de 
PROREGION, Jhonathan Muñoz Chávez; el Gerente Regional de Presupuesto, Planeamiento y Acondicionamiento Territorial, Luis Vallejos 
Portal; y, el Director Regional de Administración, Elvis Silva Cóndor; informen sobre la situación actual de las obras de saneamiento básico 
en las provincias de San Miguel, Chota y Bambamarca; y, respecto a la situación de los 24 proyectos de inversión pública priorizados para 
ser financiados mediante el endeudamiento. 

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo:  que dicho pedido se ha realizado luego de haber visitado tres provincias San Miguel, 
Bambamarca y Chota, con el fin de contrastar el avance físico y financiero, según el informe que se tiene a 21 de julio del 2017  en San Miguel hay una 
inversión de 19  668 317.00 soles el plazo de ejecución fue de 60 días la misma que inicio en febrero del 2016 y debía terminar en el 12 de abril del 
2016, de la información que se ha tenido que está funcionando parcialmente, y hay problema social respecto a la captación, además no se aprecia la 
ejecución de la PTAR, que es anterior al 2009, por lo que solicita se explique al detalle sobre el informe alcanzado, sin embargo estos problemas no 
pueden suceder año tras año, por lo que esas obras ya deben liquidar. Respecto a la ciudad de Huagayoc a julio del 2017 había una inversión de S/ 10 
861541 soles, respecto de Bambamarca también a julio del 2017 ha habido una inversión de S/ 4 3824 591.00 soles, sin embargo en cuanto a la 
captación de agua potable falta un Km para poner la tubería, asimismo hay problemas del puente aéreo para pasar la tubería del agua potable y la obra 
está paralizada por un adicional. Y finalmente respecto a Chota tenia a julio una inversión de S/ 60 235632.00 soles, aquí en esta obra si hay 
deficiencias por cuanto tanto el sistema de agua y alcantarillado no funcionando, y por ende no hay servicio, asimismo también en los puentes aéreos 
también hay problemas, en la PTAR también hay problemas por el sistema, por lo que se debe ver qué alternativas deben tomar para solucionar dichos 
problemas. 

El VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara  dijo: que este pedido tiene dos partes, uno sobre las obras de 
saneamiento de San Miguel, Bambamarca y Chota; que estará la exposición a cargo de PROREGION, y la otra parte respecto a los proyectos con 
fuente de financiamiento de endeudamiento.  

El señor Abog. Jhonathan Muñoz Chávez dijo: 
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El VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara da las gracias por la participación y  pone a consideración del Consejo 
para la participación que corresponda. 

El señor Consejero Regional José Mario Mendoza Zafra dijo: que su tiempo que corresponde da el uso de la palabra al señor Orlando Ortiz Vega 
Gerente de la Municipalidad de San Miguel. 

El señor Orlando Ortiz Vega Gerente de la Municipalidad de San Miguel dijo:  que se les ha informado que el proyecto se piensa cerrar por los 
conflictos sociales sin embargo no es tan cierto, además que indiquen cual fue el valor referencia y por cuanto ganó la licitación el proyecto Consorcio 
Cajamarca, cuales fueran las metas del proyecto, que se ejecutó y que queda pendiente por hacer, cual es el saldo que queda en este proyecto, sobre 
los posos escépticos, no se puede hacer mantenimiento por cuanto no se ha hecho entrega a la fecha. Respecto a los conflictos sociales, respecto al 
Canal hay conflictos sociales, SEDACAJ ha intentado captar el agua del rio Santa Rosa,   por lo que se propuso lejos de captar el agua del canal Taica 
y del rio Santa Rosa, respecto al presupuesto es necesario saber el monto que queda pendiente, respecto a los posos escépticos solo beneficia a dos 
calles por lo que es necesario conocer la razón del proyecto por lo que es necesario que nos expliquen. 

El señor Consejero Regional Francisco Sánchez Cieza dijo:  Estos proyectos  están trayendo grandes problemas, respecto de Chota, este proyecto 
es el que tiene mayor número de deficiencia, por lo que pregunta cuánto hay de saldo, si se va a construir la PTAR o no, y respecto a los otros dos 
proyectos, se sigue postergando, por lo que pregunta cuándo va a empezar. 

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: que es importante analizar la problemática de estas tres provincias, por lo que se 
debe hacer las aclaraciones respectivas, y tiene en las manos un informe sobre la responsabilidad del anterior gestión y de esta, por cuanto, los 
expedientes técnicos se realizaron mafiosamente, por lo que ahí está el punto de partida. Que respecto a las captaciones hay una alternativa que se 
puede captar de tres ríos, para que tenga funcionalidad a la obra, por lo que es necesario coordinar con la Municipalidad de San Miguel, respecto a 
Chota debe hacerse realidad los proyectos, pero que se realice dentro de los plazos de Ley, y respecto a Bambamarca con el adicional aprobado se 
espera que ya no haya pretexto para no terminar la obra, además los supervisores tienen responsabilidad grande, además indica que una inversión tan 
grande no esté cumpliendo con sus objetivos. 

El señor Consejero Regional José Mario Mendoza Zafra dijo: que muchas veces se ha explicado sobre el problema social,  por cuanto, cuando se 
quiso socializar en la municipalidad, los de la parte baja de San Miguel se negaron y que no iban a permitir porque les afecta el agua de su canal, y 
aquí en Cajamarca se tuvo una reunión, donde el señor Alcalde se comprometió a solucionar los problemas, y hasta la fecha no han solucionado, y 
además los alcaldes están en la obligación de entregarnos de donde va a ser la captación, y San Miguel está por quedarse sin agua para la ciudad,  sin 
embargo hay la posibilidad de captar de tres ríos, por lo que la municipalidad debe comprometerse para ello, por lo que pide a los funcionarios de la 
Municipalidad de San Miguel, para hacer un esfuerzo para solucionar este impase. 

La señora Consejera Regional Lilian Marisol Cruzado Vásquez dijo: que este problema viene desde hace 08 años y que ha denunciado a los 
funcionarios sin embargo si hay un problema social debe solucionar la municipalidad sin embargo para las obras de saneamiento es responsabilidad  
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del Gobierno Regional, pero cuál es el plan de trabajo, para solucionar los problemas sociales por parte del Director de Proregion, y el Director de 
Proregion, al parecer no sabe ni el porcentaje de avance de las obras, y parece que el perfil del Director Actual no cumple para dirigir a Proregion, 
además indica que las obras no existen, sin embargo si el Director no conoce el lugar, además pregunta quienes son los responsables de los 
expedientes mal hecho, sobre el expediente técnico del Hospital de San Ignacio, lo que las OSCE les pide replantear, porque hay faltas dentro del 
expediente técnico, no quiere empezar que esto pasó como en los demás hospitales donde el estudio de suelo no correspondía, así como usted indica 
que los de las OSCE en su apreciación saben menos que ustedes, que no se intente engañar a la población  por cuanto este es un tema de 
capacidades, asimismo indica que el Consejo invocó al Gobernador que los profesionales que estén dentro de la institución sean los más probos, 
ahora indican que hacemos por cuanto esas obras no deben tener un adicional más si Jesús Coronel tiene responsabilidad porque  el expediente 
técnico está mal hecho se le debió de cortar ahí nomás como se ha hecho en la carretera del Empalme Santa Cruz sin embargo se quiere más 
adicionales, se dijo que con 2 millones y medio se terminaba el PTAR de Cutervo, sin embargo se tiene la deficiencia de cutervo y no se solucionaron 
nada, pregunta si el Director de Proregion, debe seguir, porque no puede ser que en todos los años no hayan solucionado nada, así como el PTAR de 
Hualgayoc actualmente está mal el muro de construcción,   por lo que se suspenda a PROREGION, y que pase todo el tema a la Gerencia de 
Infraestructura, también indica que también se tiene el problema de la carretera el empalme Santa Cruz aquí no pueden conciliar sencillamente porque 
no quieren e indica que la obra le van a dar al señor Luis Gómez Piedra, por lo que esta obra se le da a este señor es porque se ha negociado, el tema 
de PROREGION avergüenza. 

El señor Director Ejecutivo de PROREGION, Jhonathan Muñoz Chávez dijo: respecto a los problemas de San Miguel, solicita coordinar con el 
Gerente de la Municipalidad para solucionar el presupuesto, respecto a Chota es cierto que existe expedientes técnicos se ha realizado las 
observaciones,  es cierto que ha habido muchas irregularidades de la empresa ejecutora, además alude que ha existido irregularidades en la empresa 
que ha elaborado los expedientes técnicos, se refiere a la empresa MJS, pero a la fecha ha resuelto el contrato con esta empresa. 

El VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara dijo: el tema de las obras de saneamiento ha sido de permanente 
atención, sin embargo se ha tejido un sin número de cosas, deficiencias en el expediente, problemas de la empresa ejecutora, problemas sociales, 
además se ha exigido que los órganos de control hagan su trabajo y se individualicen a los responsables,  en caso de cutervo se ha tenido problemas 
desde el 2011 incluso hasta la actualidad, asimismo también se tiene el problema de las PTAR, se está trabajando en las alternativas para solucionar 
estos problemas. 

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo:  que cuando se ocupa un cargo hay retos que asumir, que las observaciones se 
realizan en el marco de la función, y las observaciones ayuda a tomar decisiones ejecutivas, para el desarrollo de la Región, por eso es necesario 
conocer estos hechos. 

El señor Consejero Regional Valentín  Castañeda Ramírez dijo: agradece al ponente por su ponencia, sin embargo expresa que se debe solucionar 
los problemas de los proyectos, asimismo se solucione el problema del Proyecto de los Pajuros en la Provincia de San Marcos. 

En este acto se da el uso de palabra al señor Gerente General Ing. Jesús Julca Díaz dijo: que saluda a la Mesa Directiva y a todos los demás 
presentes. 
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El VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara  dijo: agradece la participación del ponente y pone a consideración del 
consejo para su participación. 

La señora Consejera Regional Lilian Marisol Cruzado Vásquez dijo: que se han apersonado al MEF conjuntamente con el señor Walter Castañeda 
y Manuel  Ramos, donde actualmente se han cambiado algunos funcionarios, donde han indicado que el Gobierno Regional no han entregado el 
formato o en todo caso han entregado a destiempo, sin embargo estos han expresado su voluntad de remitir la información que corresponda al día 
siguiente de esta sesión. 

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: que se ha hecho ver la preocupación de la no trasferencia de los recursos para 
ejecutar los 24 proyectos  por lo que se está haciendo todas las coordinaciones a nivel de ejecutivo, además solicita que sobre los problemas de estos 
temas que se debe  de comunicar oportunamente, por lo que solicita a los funcionarios del Gobierno Regional exigir por cuanto este es un préstamo 
que se tiene que pagar, por lo que si hay necesidad de viajar a la ciudad de Lima. 

El VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara  dijo: que aprovechando que se encuentran consejeros de esta región 
en la ciudad de Lima se debe coordinar con ellos para que se apersonen a las oficinas del  MEF para activar o agilizar esta gestión de la transferencia. 

La señora Consejera Regional Lilian Marisol Cruzado Vásquez dijo:  que posiblemente los del MEF no lo tienen los documentos pertinentes 
posiblemente lo han extraviado por eso sería bueno que es necesario entregar el formato que se tiene y entregar al MEF. 

Luego se le concede el uso de la palabra al señor Director Regional de Administración, Elvis Silva Cóndor, quien dijo: que se había tenido 
coordinaciones con el señor Zamora en Lima, a pesar que en el convenio no establece hacer llegar el convenio y el cronograma pero dicha documental 
ya se ha hecho  llegar, y que siendo necesario nuevamente se puede remitir dicha documentación. 

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: que si es necesario sería bueno elaborar una nota de protesta,  expresando la 
preocupación de los S/ 88 millones de soles, por cuanto la no transferencia acarrea preocupaciones y retrasos, por lo que se debe poner bastante 
interés para agilizar esta transferencia. 

El VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara  dijo.  Que agradece la participación de los ponentes y solicita que se 
prosiga con el punto 4. 

Pedido 4. Pedido presentado por el Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara, mediante el cual solicita que el Director Ejecutivo de 
PROREGION, Jonathan Muñoz Chávez, informe sobre la ejecución de la partida de S/ 13´500,000.00 para continuar con el equipamiento 
médico del Hospital II-2-Jaén, partida otorgada por el Gobierno Nacional el año 2016. 

El señor Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara dijo: que el caso del Hospital de Jaén dijo que es un caso delicado, que según nos 
informaron que en el mes de abril del 2017 se estaba solicitando la licitación para el equipo especializado, sin embargo el congresista señor Tapia ha 
solicitado que acciones de fiscalización se ha realizado respecto al problema del hospital de Jaén, y con una reunión en Jaén nos informaron que en el 
2013 había 13 millones y medio  par a su equipamiento y la obra ejecutada ya alcanzaba el 60%,  sin embargo el señor Congresista Tapia me ha 
solicitado que acciones de fiscalización he tomado respecto a los problemas del Hospital,  luego nos informaron que ya se había solicitado la obra por 5 
millones y faltaba licitar que faltaba 8 millones para licitar, sin embargo nuevamente nos han solicitado como está la licitación de la obra, por eso 
preocupa  y se debe de realizar ya realidad para el equipamiento del Hospital de Jaén y poner en conocimiento a la ciudad de Lima que la obra se está 
avanzando. 

El  Director Ejecutivo de PROREGION, Jonathan Muñoz Chávez dijo:  
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El VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara  dijo;  que deja abierta la participación del consejo en pleno. 

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: que sería necesario que se alcance por escrito sobre la exposición, por cuanto es 
necesario tener una información clara con el fin de enviar también dicha información al Congreso de la República tal como se está solicitando. 

El VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara  dijo;  que se prosiga con el punto número 5to de la agenda.. 

Punto 5. Dictamen N° 29-2017-GR.CAJ-CR/COAJ-COP, elaborado por las Comisiones Ordinarias de Asuntos Jurídicos y Planeamiento 
respecto al Proyecto de Ordenanza Regional que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos TUPA del Gobierno Regional 
Cajamarca. 

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo: que efectivamente con fecha 06 del presente se han reunido las comisiones y el 
equipo del área de Desarrollo Institucional de esta entidad entre otros, con quienes se han revisado cada uno de los actuados, y realizar todos los 
actos de actualización el TUPA conforme lo pide la leyes vigentes. 

En este acto el Lic. Percy Crisólogo Bardales Sub Gerente de Desarrollo Insitucional, dijo que: la actualización del texto se ha dado en base a los 
nuevos dispositivos legales,  cuyos requisitos son solicitados al usuario,  y este documento ha sido validado por cada una de las áreas 
correspondientes tal como el área de persona, era necesario esta actualización ya que la última ha sido en el año 2015, en dicha actualización se han 
eliminado algunos procedimientos administrativos, se han reducido lo que son requisitos para los trámites administrativos. 

El VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara  luego de escuchar la participación somete a votación el Dictamen N° 
29-2017-GR.CAJ-CR/COAJ-COP, elaborado por las Comisiones Ordinarias de Asuntos Jurídicos y Planeamiento respecto al Proyecto de 
Ordenanza Regional que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos TUPA del Gobierno Regional Cajamarca, la misma que 
es APROBADO POR UNANIMIDAD en los siguientes términos: 

Que, estando a lo acordado por el Pleno del Consejo Regional del Gobierno Regional Cajamarca, en su Sesión de fecha 08 de noviembre del año 
2017; y a las atribuciones conferidas por la Ley de Bases de la Descentralización Nº 27783; Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867, 
modificada por las Leyes Nº 27902, 28013, 28961, 28968 y 29053; Reglamento Interno del Consejo del Gobierno Regional Cajamarca, aprobado 
mediante Ordenanza Regional Nº 007-2016-GR.CAJ-CR, por unanimidad el Pleno aprobó la siguiente:   

  
ORDENANZA REGIONAL  

  
PRIMERO: APROBAR el Texto Único de Procedimientos Administrativos TUPA del Gobierno Regional Cajamarca; el mismo que consigna veinticuatro 

(24) procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad, que en ocho (08) folios, debidamente visados, 
forman parte de la presente ordenanza regional.   

SEGUNDO:APROBAR las tasas por derecho de tramitación de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, que se 
consignan en el formato de presentación del Texto Único de Procedimientos Administrativos TUPA del Gobierno Regional 
Cajamarca, que forma parte de la presente ordenanza regional.  

  
TERCERO: ENCARGAR al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional Cajamarca disponga las acciones necesarias para dar cumplimiento a la presente 

Ordenanza Regional.  
CUARTO: ENCARGAR a la Dirección Regional de Administración del Gobierno Regional Cajamarca la publicación de la presente ordenanza regional 

en el Diario Oficial “El Peruano”, en Anexo TUPA, en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano; y, adicionalmente, en el Portal 
de Servicios al Ciudadano y Empresas – PSCE.  

  
QUINTO:ENCARGAR a la Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas la publicación de la presente Ordenanza Regional, en el Portal 

Electrónico del Gobierno Regional Cajamarca (www.regioncajamarca.gob.pe).   
  
SEXTO: La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial "El Peruano".   

  

El VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara  dijo que se prosiga con el punto 6. 

Punto 6. Pedido presentado por el Consejero Regional, Juan Nicomedes Monroy Huamán, mediante el cual solicita que el Director de 
Evaluación del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, Francisco García Aragón, informe sobre la Presentación de Resultados 
del Monitoreo Ambiental Participativo ejecutado en el distrito de Cachachi, provincia de Cajabamba, departamento de Cajamarca. 

El Señor Consejero Regional Juan Monroy Huamán dijo: que como es conocimiento público que en Cajabamba hay muchos problemas de 
contaminación  considerando la existencia de las mineras, formales, informales, artesanales, ilegales, y que en resultados anteriores que han realizado 
el ANA, RENAMA entre otras se han encontrado parámetros que sobrepasaban los límites permisibles, además se ha realizado tres talleres para 
informar sobre los resultados, pero, están no han sido completas, por lo que se está a la espera de lo resto, por lo que se ha invitado a los 
representantes de la OEFA a esta sesión para que informen sobre la misma. 

http://www.regioncajamarca.gob.pe/
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En este acto se da el uso de la palabra al Ing. Pabel del Solar Palomino, coordinador de monitoreo y vigilancia del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización  Ambiental dijo: 
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El VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara  dijo:  agradece la participación del ponente y pone a consideración del 
Consejo en pleno para la participación de los consejeros. 

El señor Consejero Regional Juan Monroy Huamán indica: que en los resultados se puede ver que en donde no ha ingresado la minera las 
condiciones de las aguas son normales mientras que en las otras se han alterado, así como la compañía Algamarca ha dejado grandes pasivos, así 
como Shauindo entre otros y  los mineros informales, artesanales e ilegales, a estos últimos se ha denunciado ante la Dirección de Energía y Minas,  
asimismo que se ha realizado un análisis del agua en mayo donde se ha encontrado la presencia de metales que sobrepasan los límites permisibles, 
aluminio, arsénico, hierro, antimonio, por lo que esta agua no es factible para el consumo humano,  asimismo en la comunidad de San José tanto en 
agua subterránea y agua de la red público se encontró que pasan el estándar de calidad del agua, por lo que se solicitó el apoyo de RENAMA para que 
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haga una evaluación del agua, asimismo se pronosticó que en el futuro habrá afectaciones, físico, químico biológico, perdidas en la cobertura vegetal, 
para creación de áreas de cultivo  y pastoreo, asimismo contaminación del aire con las precipitaciones, asimismo en el 2013 el RENAMA había 
identificado 32 cuerpos de agua, asimismo indica que el informe expuesto no es un informe concluido sino un informe preliminar, exhorta al Ministerio 
de Energía Minas, realice la evaluación de pasivos ambientales de manera inmediata, exigir la reposición del agua por parte de la empresa Shauindo, 
cierre de labores definitivos donde no hay permiso, apoyo técnico a las comunidades para defender el medio ambiente. 

El señor Presidente de Frente de Defensa de Cajabamba dijo. La poca asistencia a los talleres de la OEFA ha sido por falta de convocatoria,  
respecto a la quebrada el Igeron, nos muestran de que no hay minerales que sobrepasan los límites permisibles,  en el taller de participativo donde se 
indicaron punto por punto, sin embargo no se realizó, sin embargo los ciudadanos tomaron muestras de ello, respecto a la calidad de aire se ha hecho 
en época de lluvia cuando no hay voladuras, por lo que es necesario que se haga en el mes de agosto donde hay aire, se ha tomado muestras de ello 
por RENAMA por lo que es necesario conocer los resultados, por cuanto, se haga un nuevo monitoreo. 

El VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara  dijo: que es necesario que los datos se manejen con bastante tino,  
además pregunta que la información a que entidades se van hacer llegar, por cuanto seguramente se tienen que tomar alguna acción, asimismo se 
informe sobre las repercusiones en los organismo(humano y animal), asimismo que se informe que calidad de agua estamos tomando, por eso los 
resultados son importantes pero que se debe tomar un conjunto de acciones respecto a ello. 

El Representante de RENAMA dijo: que se debe plantear estrategias de solución, por lo que se debe formar una comisión para sacar un estudio para 
acompañar a los informes del ANA, RENAMA, OEFA, para que posteriormente ellos tomen una decisión, además indica que respecto a la muerte de 
los peces, los resultados tomados existen 26 pasivos de alto riesgo, además indica que van hacer un repoblamiento en el Gallito Ciego, por lo que se 
debe elaborar un plan de trabajo. 

La señor Consejera Lilian Marisol Cruzado Vásquez dijo: que respecto a los temas expuestos, incluso se ha solicitado a la Fiscalía intervenga, en 
caso de Hualgayoc se dice que existe alta contaminación en la sangre, además solicita que se hagan las denuncias formales, para que siga su 
procedimiento formal, asimismo indica que respecto a los temas de los pasivos ambientales se debe determinar conforme al procedimiento respectivo, 
en este caso se denuncie a la Fiscalía investigue conforme corresponda, en caso de Bambamarca se debe tomar las medidas correspondientes, sobre 
los temas de altos índices de contaminación, lo que solicita es que no haya conflictos. 

El señor Consejero Regional Wigberto Vásquez Vásquez dijo;: que respecto al documento que se nos ha alcanzado, hay recomendaciones, por lo 
que solicita que en este caso intervenga la comisión ambiental del consejo, para que coordine y hacer un trabajo adecuado, indica además que 
estuvieron en Lima para ver los pasivos ambientales en Bambamarca, además señala que en el informe no se encuentran algunos pasivos 
ambientales, además debe continuara con las acciones de vigilancia, para minimizar los espacios ambientales mineras. 

El señor Consejero Regional Neire Unkunch Jempekit dijo:  se solidaria con los  consejeros de Bambamarca y Cajabamba que la comisión 
ambiental se deben reunir para ver la forma de intervenir y tomar las acciones necesarias. 

El VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara  dijo: que este tema es bastante polémico, sin embargo mientras 
mayor investigación se realice, será mucho mejor. 

En este acto se sede la palabra a la coordinadora de Gestión de Conflictos Socio ambientales Heidi  Araujo Huerta quien dijo, que la problemática 
es amplia por lo que se insiste en la participación de otras entidades, además indica que los informes son de carácter público y se involucra a 
diferentes instituciones, asimismo se ha programado intervención que también es de carácter participativo, esperan una próxima participación a 
Shauindo. 

El VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara  dijo: que se prosiga con el punto 07 y se conceda el uso de la palabra 
al Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara para la sustentación respectiva. 

Punto 7.- Pedido presentado por el Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara, mediante el cual solicita que el Gerente Regional de 
Desarrollo Económico, Iván Mena Alberca, informe sobre los avances en la delimitación de mil hectáreas de tierras de cultivo en beneficio 
del Gobierno Regional Cajamarca, otorgada por el Gobierno Regional de Lambayeque a través del Proyecto Especial Olmos Tinajones 
(PEOT). 

El señor Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara dijo: en el 2010 el Gobierno Regional de Lambayeque ofreció el apoyo para el riego del valle 
de Olmos, además luego se acordó la campaña de reforestación, y como compensación para los damnificados del valle de Pumahuaca, San Felipe y la 
Universidad de Jaén, y que a la fecha no se ha cumplido con este anhelo, además indica que el PEOT se debe escuchar el clamor de la población, por 
lo que es necesario que se nos informe cómo está este proceso, así como la delimitación y señalización por cuanto este es un tema de interés regional. 

El Gerente Regional de Desarrollo Económico, Iván Mena Alberca  saluda a cada uno de los integrantes del Consejo Regional y al público asiste y 
dijo: 
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El VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara  dijo: agradece la participación del ponente y pone a consideración del 
consejo en pleno para su participación. 

El señor Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara dijo:  que es importante lo expuesto, por lo que solicita que se haga llegar una invocación al 
ejecutivo, por lo que no tenemos representante legal, y lamenta que el presidente regional no entienda la importancia geopolítica de nuestro 
Departamento, y que ellos está aprovechando el agua para sus miles de toneladas de productos, y peor aún que el Gobierno Regional de Lambayeque 
quiera gente de su gusto, indica además que no solamente pensar en las 1000 hectáreas se terrenos sino que además en la reforestación para las 
cuencas del rio Huancabamba, así ver que los desbordes se ha destruido miles de hectáreas fauna y flora, por eso no solo han impacto ambiental en la 
mina sino en la construcción de las represas, por eso se ha originado grandes trastornos en el impacto ambiental. 

El VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara  dijo: agradece la participación y solicita que se prosiga con el punto 8. 

Pedido 8. Pedido presentado por el Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara, mediante el cual solicita que el Director Regional de 
Agricultura, Ing. Miguel Vera Goicochea, informe sobre la situación actual del “Mejoramiento de la Competitividad de los productores de 
ganado, bovino, lechero en la ciudad de Cajamarca”. 
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EL VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara dijo: pone a consideración  del Consejo en pleno para la participación. 

El señor Consejero Regional Francisco  Sánchez Cieza dijo: que conforme se ha informado se ha señalado que existe 05 especialistas en difusión, 
preguntando, cuáles son especialistas, no obstante que ni siquiera hay una oficina, que por respecto a los consejeros se lo hubiese informado, 
respecto a cuáles son sus funciones, su perfiles, no se ha dado una orientación, en las Agencias Agrarias hay Directores para que hagan la difusión, 
por cuanto ahí existen técnicos, además indica que este proyecto debe empezar bien, en beneficio de los hermanos campesinos. 

El señor Consejero Alexander Morocho Peña dijo:  Un vicio recurrente que se viene cuestionando que se deja desfasar los proyectos, en este caso 
se han desfasado algunos componentes, además se tiene conocimiento que se va a realizar el lanzamiento de este proyecto en las provincias 
involucradas, por lo que solicita que esta se realice con mucha honestidad y levantar falsas expectativas en la población, por cuanto, de nada sirve si 
se va a ejecutar de aquí a 6 o 8 meses, por ejemplo el 22 de enero se lanzó un proyecto de 04 millones y medio en la Provincia de San Ignacio, por la 
Sub Gerencia de RENAMA, sobre los espacios eco sistémicos de Tabaconas Lamballe, y hasta ahora este proyecto no se ejecuta por cuanto recién se 
ha traspasado los recursos presupuestales a la Sub Gerencia de Jaén, y a la vez ni se convoca a licitación pública, por lo que, no se debe levantar 
falsas expectativas en la población. 

El señor Consejero Regional Valentín Castañeda Ramírez dijo: que sobre este importante proyecto, hay expectativas en los Distritos que se van a 
interenir, por lo que en el lanzamiento se debe ser bastante claros, y los beneficiarios se sientan bien informados, por cuanto hay falsas expectativas, 
con respecto a la compra de vaquillonas, semillas entre otras, por lo que el consejo debe estar bien informado sobre los componentes del proyecto 
para poder informar a la población, recomienda que se agilice los procedimientos para que este proyecto empiece. 

El señor Consejero Regional Juan Monroy Huamán dijo: que respecto a este proyecto hay muchas expectativas, y sobre todo en el nuevo modelo 
de desarrollo, por lo que se cronograme las fechas exactas en los lanzamientos que se van hacer, por lo que se debe realizar una información 
detallada, sobre la ejecución y componentes del proyecto. 

El VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara dijo:  que se debe dar una información más precisa, sobre lo actuado, 
tal como el contrato del Director, este es un proyecto bandera del Gobierno Regional dentro de las políticas que se tiene. 

El Ing. Miguel Ángel Vera Goicochea dijo; respecto al Director  tanto en la primera como segunda convocatoria han sido observados por los postores, 
y que los requisitos para ocupar el puesto se ha realizado de acuerdo al expediente, en la tercera convocatoria luego de la evaluación de los postores 
ninguno de ellos cumplió con el perfil por lo que quedó desierto, respecto a las oficinas, se están adecuando, la primera de ellas es en la ciudad de 
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Cajamarca posteriormente, se realizará en las demás agencias agrarias, tal como en la Agencia Agraria San Ignacio-Jaén, así como en Chota, 
Cutervo, San Miguel y otros. Respecto a los difusores el expediente contempla solo a 05, sin embargo para el trabajo de campo se realizará con 
personal de la zona; en cuanto al lanzamiento, contempla dos aspectos el lanzamiento propiamente dicho y este proyecto tiene como fin desarrollar las 
capacidades.  

El VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara dijo: que agradece la participación del ponente y solicita se prosiga 
con el punto 9 de la agenda.   

Punto 9. Pedido presentado por el Consejero Regional, Juan Nicomedes Monroy Huamán, mediante el cual solicita que Director Regional de 
Educación, Yone Asenjo Calderón, informe sobre el avance del proyecto “Implementación con computadoras y mobiliario a Instituciones 
Educativas marginales de algunas provincias de la Región Cajamarca”. 

El señor Consejero Regional Juan Monroy Huamán dijo: que la Dirección Regional de Educación viene elaborando un nuevo Proyecto denominado 
“Implementación con computadoras y mobiliario a Instituciones Educativas marginales de algunas provincias de la Región Cajamarca”, en las 
Provincias de San Marcos, San Miguel, San Pablo, Celendín, Cajabamba, Jaén y San Ignacio, por lo que es oportuno pedir al Director Regional de 
Educación, para que informe cuál es el avance del proyecto 

El Director Regional de Educación, Yone Asenjo Calderón dijo:  
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El VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara dijo: que agradece la participación del ponente y pone a disposición 
del Consejo en Pleno para su participación. 

El señor Consejero Regional Alexander Morocho Peña dijo:  que gracias a la modificación del sistema de inversión pública se abre una nueva 
ventana con la optimización, este proyecto al parecer está como idea, por cuanto no indica la cantidad de proyectos o becas se va a intervenir, y 
cuanto va a costar. 

El señor Consejero Regional Hernando Villanueva Santa Cruz dijo: todo lo que sea inversión el consejo apoya sin embargo debe estar involucrado 
las 13 provincias, se hubiera tomado para ellos otros criterios, como por ejemplo distritos más pobres, así como el nivel de participación escolar de 
cada Distrito, por ejemplo se hubiera tomado como piloto dos de cada provincia, por lo que se debe de involucrar todas las provincias, para que se 
sepa que el gobierno regional es transversal, mostrando capacidad para llegar a las más necesitadas, por lo que solicita se replante por el bien de 
todos los sectores. 

El Director Regional de Educación, Yone Asenjo Calderón dijo: que lo que pasa es que ya está en un primer entregable, y la preocupación así 
como la del Gobernador es que este proyecto se haga viable y real, que se tiene conocimiento que ha sido un enorme problema para designar al 
responsable de la Unidad Formuladora a través de un proceso Cas, y también espera que se solucione el problema para que pueda inscribir los 
proyectos de la DRE, respecto a los criterios que se solicitan, en este caso por ejemplo la Provincia de contumazá está intervenido por la Gerencia de 
Desarrollo  Económico, sin embargo también se debe considerar que en el caso de equipamiento de computadoras hay que ver previamente si existe 
el fluido eléctrico, sin, embargo indica que no hay ningún problema para implementar en los demás lugares de la región, en caso de la computadoras 
se de precisar que es para el nivel secundario.  

EL VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara dijo: que agradece la participación del ponente y solicita se prosiga 
con el punto 10 de la agenda.   

Pedido 10. Pedido presentado por el Consejero Regional, Juan Nicomedes Monroy Huamán, mediante el cual solicita que Director Regional 
de Salud, Simón Estrella Izarra, informe sobre el avance de la Elaboración del Informe Técnico para la Creación de la Unidad Ejecutora de 
Salud Cajabamba. 

EL VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara dijo: que por no estar presente el titular quien debe realizar la 
exposición se debe suspender la misma y pasar para una subsiguiente sesión. 

El VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara dijo: solicita se prosiga con el punto 11 de la agenda.   

Punto 11. Oficio N° 19 - GRC/CR-J, de fecha 25 de octubre del 2017, mediante el cual el Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara, solicita 

se exhorte al Ejecutivo Regional, con el fin de que disponga el cumplimiento del Acuerdo Regional N° 29-2011-GR.CAJ-GR de fecha 15 de 

junio del 2011, mediante el cual se Declara de Interés Regional la Creación del “Museo Regional de las Culturas de Cajamarca”. 
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El señor Consejero Regional Ulises Gamonal Guevara dijo: que se había asistido a una reunión multisectorial, convocada por el Prefecto, y se trató 

algunos temas importantes entre ellos el de la anemia, sin embargo nadie se acordó de la anemia espiritual que sufre Cajamarca, en el año 2011, el 15 

de junio,  el Consejo Regional emitió el Acuerdo Regional N° 029-2011, declarando de interés regional la creación del museo de las culturas de 

Cajamarca, como consejero y vocero de la tierra norte del Perú, de San Ignacio Jaén hizo eco de este pedido y se encontró que estaba totalmente 

desactivado, luego en coordinación con representantes del Ministerio de la Cultura entre otros, se logró actualizar el convenio entre el Ministerio de 

Cultura y el Gobierno Regional por cuanto el perfil ya estaba hecho, sin embargo, hasta la fecha no se ha hecho efectivo, por lo que se ha planteado 

que este proyecto sea articulado, por lo que se debe tomar en cuenta esta importancia en beneficio del turismo, y que es necesario una decisión 

política, por lo que solicita que socialice este proyecto y que se realice en Cajamarca el museo de las Culturas, considerando que existe un acuerdo por 

lo que solicita que se cumpla. 

 

 

El VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Prof. Máximo León Guevara dijo exhorta que el acuerdo debe cumplirse somete a consideración 

del pleno del consejo y acordaron: 

 

Estando a las atribuciones conferidas por la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización; Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, modificada por las Leyes Nº 27902, 28013, 28961, 28968 y 29053; Reglamento Interno del Consejo Regional del Gobierno Regional 
Cajamarca, aprobado por Ordenanza Regional Nº 07-2016-GR.CAJ-CR; el Pleno del Consejo Regional acordó:  

  
PRIMERO:EXHORTAR al Gobernador Regional del Gobierno Regional Cajamarca dar cumplimiento al Acuerdo Regional N° 29-2011-GR.CAJ-GR de 

fecha 15 de junio del 2011, mediante el cual se Declara de Interés Regional la Creación del “Museo Regional de las Culturas de 
Cajamarca”.   

  
SEGUNDO:ENCARGAR al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional Cajamarca disponga las acciones necesarias para dar cumplimiento al presente 

Acuerdo Regional.  
  
TERCERO:ENCARGAR a la Dirección Regional de Administración la publicación del presente Acuerdo Regional en el Diario de mayor circulación 

regional.   
  
CUARTO:ENCARGAR a la Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas la publicación del presente Acuerdo Regional en el Portal Electrónico del 

Gobierno Regional Cajamarca (www.regioncajamarca.gob.pe).  
 

 

 

Que, no habiendo otro punto que tratar y siendo las 6:18 de la tarde se levanta la presente sesión ordinaria. 
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